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Dos. Ello no obstante, contra el Decreto previsto en el pá
rrafo dos del artículo segundo de este Decreto-ley sólo cabrá el
recurso de reposición ante el Consejo de Ministros a que se
refiere el artículo veintitrés del Decreto trescientos cuarenta
y tres/milnovecientos sesenta y tres. de veintiuno de febrero.
con arreglo a lo dtspuesto en los articulos veintidós/tres y ciento
veíntiBéiS!uno de la Ley de Expropiación Forzosa.

Articulo quinto.-Del presente Oecreto-ley se dará cuenta ln~

mediate. a las Cortes

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a trenta y uno de marzo de mi lnovecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

don Julio Nieto Romero, don JOSé María saponi, don Antonio
Tejado Delgado don Emilio Tapia Dafonte, don Antonio de
Aquino Arujo, don Ellseo Aragón del R~o, d?fi Miguel Bachs
Vi1a don Joaquín Millán Lavin, don Jose Quintana Vega, don
EmiÍio Veiga Fernández, don Fernando 8egú Alcardo, don
Emilio Rotes Galbany, don José Zabalo Castelo, don Alfonso
Gutiérrez SOjo, don Francisco OaJíndo Granadas, don Carlm
C'lavero Fernández don Isidro Miguez Vázquez. don Vicente
Mas Nadal y don Énrique Farfán de los Godos,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta Y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4.87!1969, de 1 aeabrü, por el que se
concede la Encomienda con Placa de la arde'(1
Imperial del Yugo y las Flechas a don Juan Gar
cía Carrés y otros.

En atención a. los méritos y circunstanCias que concurren
en <ion Juan García CarréS, don Antonio Socorro Lantigua,
dOfi José Bernardo Granda Burón, don José Maria Llal18Ó de
ViftalS, dón Angel Gatcia del Barrio, don José María Aparicio
Arre. don Antonio Maqueda NOé, don José de las Casas Ace
vedo, don José subirats Figueras, don Rafael de Luxán y García,
don Pedro Tenorio Macias,' don Ulplano Raúl. González Medina,
don Alberto I.eyva Re;y, don Antonio Gómez Jiménez de Cis
:peros. (ion Julio Gutierrez Rubio y don l!:nrique 'I'homas de
Catra.nza y Luque,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden
Imperial del Yugo y las Flechas.

As! lo diSpongo por él presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abrtl de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO PRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de abril de 1969 pOr la que se con
cede el ingreso en la Orden de AfricG, GOn las
categoriet8 qu.e se detallan, a los señores que 8e:
citan.

Ilmo. Sr.: A fin de recompensar los méritos contt"aídos, y con
motivo de la festividad del «Día de la Victoria» (l de abril de
1969} , he tenido a bien disponer:

Articulo Úllico.-Con ocasión de la festivi~ad del «Dia de Ja
Victoria» (1 de abril de 1969), y en atencion a los m6ritos y
circunstancias qUe concurren en los interesados. se concede el
ingreso en la Orden de Africe.. con las categorías que Je citan.
a los sefiores siguientes:

Comendador con placa

Don José María Miró de Santol.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

Oficial

Don José Gómez Milla.
Don Mariano Asenjo España.

Cornendador

Doila Blanca Ortega GÓmez.
Don Juan Ordófiez Ubago.

JUSTICI~DEMINISTERIO

Oficial

Don Partido Rodríguez Sánchez.
Doña María Angeles Mozaz Aguirre.
Don Fernando Labajos Hernández.
Don Francisco Pastor Tort·ajada.

Medalla de plata

Don Sidi Brahim uld Selama uld Echdud.
Don Hach Dris Abderrah-aman Sarguini.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 1 de abril de 1969.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 488/1969, de 1 de abril, por el que se
concede la Encomienda Sencilla de la Orden Im
perial del Yugo '!J las Flechas a don Javier BtIbao
Amézaga y otros.

En atención a los méritos y circlillStancias que conClU'ren
en don Javier Bilbao Amézaga, don Andrés Arahuetes Cuadra
do, don Juan García Rodríguez, don Francisco Payá Agustí,
don Fausto Bantamarina Rico, don José Antonio Sanchez Gas
co, don Santiago Rosado Montes, don Luis Cuesta Jimeno, don
Mariano López Fando, don Fernando Bau Carpi, don Ramón
Aixemeno Alvarez, don José Caballero Marchante, don servan
do Carlos Camúfiez Pajares, don Ginés Cerdán Milla, don Ar
t\lTO Cortés G-a!meux, don Carlos G-aftía Pérez, don Juan Fran
ClSOO -Marcos Becerro, don JesÚS Martín Saeza, don Joaquín
Morera Pujals, don Juan JOSé Rojo Martínez. don Luis Sardá
Noriega, don Fabián Sqbietas Panadés, don José Bonastre Mes
tres. don Manuel· Meleón ele Lucas, don Pascual Pascual Re
cuero. Q.on Félix Población. Poblaci6nt don Joaquín Queizán Ta
boada, dofia Josefa de Miguel Mar-tm, don Fernando Sánchez
Pon.setl, don ~á.el CabaJlero Barrios, dofia Aurea Rivas Bravo,
don Manuel LIsta Herranz, d<m Mariano Gimeno Trujíllo, don
Sebastián Pérez Linares, don Martín Martínez Mediavilla, don
F'ernando Leal Valle, don Alejandro Mulas Garcia, don José
AlV'&ret Sánchez, don Francisco Domínguez Tenreiro, don Luis
Burguera Oarcía, don Fernando Fernández García, don Camilo
Sueiro Rodríguez, don Rafael Hurtado Ortega, don José Lledó
Martín,. dOn Francisco Rodríguez Almelda, don Luis Sanz Lu
cís., don Luis Diez ATaca, don Francisco Girón Tena y don Eva
rfsto EscorihUéla Mezquita,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden
Imperial del YUgo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tillO de ·abrilde mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 489/1969, de 1 de abril, por el que se
concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugl)
y las Flechas a don JOsé Rodrlguez de la Rosa 1/
otroS.

En atención a los m{>ritos y circunstancias que concurren
en don José Rodríguez de la Rosa, don Bernardo Castro Ne-
breda, don Juan Guitán IgleSias, don Antonio Herné.nde2 Olea.
don Antonio Inglés Fructuoso, don AntoniO MartinRulz, dan
Luis Ramón Matías de la Torre, don Manuel~ 1'tonIerO,

DECRETO 49011969. de 27 de marzo, por el que
f:;e ind.ulta a Manuel Méndez Moya del resto de la
pdsión que le Queda por cumplir.

Visto el eXpediente de indulto de Manuel Ménde.z Moya,
sancionado por el Tribuna) ProVinclal de contrabando y Deft'8.u.
daci-ón de Málaga. en el expediente nl1mero tresetentos noventa
del afto mil novecientos sesenta y tres, como autor de una in.
frMC1~ de contrabando de mayor cuantíe., a la multa d~ dog.,
clOllta. diez mil ciento setenta y ocho pesetll$ _ doe. Untlm""
con la subsidiaria en _o de lnBolveftil1a de _tro a1lOs dl! PI'!"
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s!ón¡, y teIúendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los echos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta. y ocho, y el texto refundido vi
gente de la Ley de Contrabando y Defraudación. aprobado por
Decreto de dieciséis de jul10 de míl novecientos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Málaga
y del Ministerio de Hacienda., a propuesta del Ministro de Justi
cia y previa deliberación del Consejo de Minist,l'OS en su reunión
del día siete de marzo de mil novecientos sesenta Ynueve,

Vengo en indultar a Manuel Méndez Moya del resto de la
prisión. por insolvencia que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en el mencionado expediente,

Asf :lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
a Veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 491/1969, de 27 de marzo, pflr el que
se indulta parcialmente a José Antonio Hernández
García.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Hernández
Garcfa, condenado por la Audiencia ProVincial de Soria, en sen
tencia de díez_ de agosto de mil novecientos sesenta y siete, como
9.utor de un delito de apropiación indebida, a la pena de ocho
afias y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se-.
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein.,.
tidÓB de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el perecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Mlnlstro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfasiete
de marzo de mil novecientos I:lesenta. y nueve,

Vengo en indultar a José Antonio Hernández García. conmu·
tanda la pena. prIvativa de libertad que le fué impuesta en la ex
presada sentencia, por la de cuatro afias de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a. ve1ntisiet'e de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 49211969. de 27 de marzo, por el que
se indulta parcialmente a Juan Mata de Cádiz.

Visto el expediente de indulto de Juan Mata de Cádlz, con
denado por la Audiencia Prov1ncial de Cádiz. en sentencia de
veintidós de enero de mil novecientos sesenta y ocho, como au
tor de un delito de apropiación indebida, a la pena de seis años
y un dia de presidio mayor. y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decret'o de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho. .

De acuerdo con el parecer del Minist-erio, Fiscal y del Tribunal
sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en indultar a Juan Mata de Cádiz. conmutando la
pena privativa de, libertad que le fué unpuesta en la expresada
sentencia por la de tres afies V seis meses de presidio menor.

As1 lo disPongo por el presente Decreto dado en Madrid
a. velnt·lsiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

• FRANCISCO FRANCO

El M1n1l>tro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 493/1969, de 27 de marzo, por el que
se indulta a Juan Manuel Gonzál~ Sevi1lano del
resto de la pena que le queda por cumplir.

VIsto el expediente de indulto de Juan Manuel Gonzá,lez Se
villano. condenado por la Sala 8egunda del Tribunal Supremo,
en sentene1a de. diecinueve de mayo de milncrtr6cientes sesenta
y siete•. casando parc1almente la de la Audiencia Provincial de
Sevilla, de VeintIcuatro de febrero de mil novecientos sesenta
y cinco, como autor de un deUto de abusos desb.onestos,a la pena
de un a110 y seis meses de prJ.s16n menor, y teniendo en cuenta
las c1i'cunstanc1a8 que concurren en los hechos.

Vist'Os la Ley de dieciocho de junio de mil ochoc1entos seten·
ta, reguladora de la gracia de Indulto. y el Decreto de veintIdós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta- del Minjstro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia s1ete
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Juan Manuel González 8eV111ano del res
tQ de la pena pnvativa. de libertad. que le queda. por cumplir Y
que le fué tmpuesta en la expresada sentencia.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIn1stro de Justioia.
ANTONIO MARIA ORIOl.. Y URQUIJO

DECRETO 49411969, de 27 de marzo, sobre eiecu~
ción de sentencia en el título de Marqués de Mon·
teflortdo.

De conformidad. con lo preceptuado en el articulo diez del
Real Decreto de trece de noviembre de mil novecientos veintidós.
prev1adeliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del
cUa siete de marzo de mil novecientos sesentfl. y nueve y a pro
puesta del de J]1SIlcla,

Vengo en disponer:

Primero.~e revoque el Decreto de d1ecisé1s de abril de mil
novecientos sesenta· y cuatro por el que. en trámite de ejecución
de sentencia, se ordenó expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Monteflorido a favor de don Carlos de Piñar y
Pickman

Segundo.-8e cancele la Carta de Sucesión del referido titulo
de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis,
expedida en virtud del anterior Decreto y su devolución al Mi
nisterio de Justicia. a los efectos consiguientes.

Tercero.-Entrám1te de. ejecución de sentencia y sin per
jUicio de tercero de mejor derecho, se expida Oarta de SUcesión
en el t.ftulo de· Marqués de· Monteflorido a favor de don Miguel
Angel de Torres y Delgado, previo pago del \m¡)nesto especIal
correspondiente y demás derechos complementarlos,

AS! lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusUola,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 49511969, de 14 de mar20, por el que
se c<mCede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Or
den de San HermenegUdo al General (le Brigada de
la G'UardiaCfvU don Germán Sánchez Montoz,a.

En cons1deración a lo solicitado por -el General de B:r1pda
de la Guardia Civil don Qermán Sánchez Montoya y de eon-
formidad con lo propnesto por la Asamblea de la Real Y MIlI
tar -Orden de san Hermeneg1ldo,

Vengo en concederle -la Gran Oruz de la refericla Orden.
con laantigtiedad del día veintidós de noviembre de mil nove
ci€ntos sesenta y ocho, fecha en que cumplió las cond1clones
reglamentarias.

As1-lo dispongo por el presente Decreto. dado -en Madrtd a
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FIIANCO

El Ministro del Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

DECRETO 496/1969, de 20 de marzo, par el que
se concede la Gran Cruz' de la Real 11 MilUar
Orden -de San Hermenegildo al General de Briaa4a
de Artüleria don Ricardo Garcia de CareZZán y
Ugarte.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada de
Artillerla don Rloardo Garcla de CorelJán, y Ugarte. y ós con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili·
tar Orden de san HermenetI1ldo,


